
CONGRFSO 

REPÚBLICA 

Proyecto deLeyN°. 
iS ,t 	1-  CR 

CONGRESO DE LA REPÚLCA 
ÁREA DE TRÁMITE DOCUMEN1ARO 

07 MAK 2018 

Ley que modifica los artículos 2, 4 y 

5 de la Ley N° 29685, Ley que 

establece las medidas especiales en 

casos de desaparición de niños, 

niñas, adolescentes, personas 

adultas mayores y personas con 

discapacidad mental, física o 

sensorial 
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ti congresista que suscribe, Richard Acuña Núñez, miembro del Grupo 

Parlamentario de Alianza para el Progreso, en ejercicio del derecho de iniciativa 

legislativa previsto por el artículo 107° de la Constitución Política del Perú y según 

lo regulado por los artículos 75° y  76° del Reglamento del Congreso de la 

República, presenta a consideración del Congreso de la República el siguiente 

proyecto de Ley: 

El Congreso de la República; 

Ha dado la siguiente Ley: 

Ley que modifica los artículos 2, 4 y 5 de la Ley N° 29685, Ley que establece 

las medidas especiales en casos de desaparición de niños, niñas, 

adolescentes, personas adultas mayores y personas con discapacidad 

nental, física o sensorial 

Artículo Primero: Objeto de la Ley. - La presente Ley tiene por objeto, mejorar 

los procesos para la búsqueda, seguimiento, localización y protección de niños, 

niñas, adolescentes, personas adultas mayores y personas con discapacidad física, 

mental o sensorial que se encuentran desaparecidas. 

Artículo Segundo. - Incorpórese el inciso c en el artículo 2 y modifíquense los 

artículos 4 y 5 de la Ley N° 29685 - Ley que establece medidas especiales en casos 

de desaparición de niños, niñas, adolescentes, personas adultas mayores y 

personas con discapacidad mental, física o sensorial; los mismos quedarán 

redactado con el siguiente texto: 

Artículo 2.- Principios 

Los principios que rigen la presente Ley son los siguientes: 

a) Principio de interés superior de la persona vulnerable 

El principio de interés superior de la persona vulnerable considera de 

manera primordial el interés superior de los niños, niñas, adolescentes, 

personas adultas mayores y personas con discapacidad física, mental o 
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